
VISTO el Expediente NO 1-47-0000-21535-12-5

Nacional de Medicamentos, Alimentos y

•!MinisterioáeSa(uá
Secretaria áe Pofíticas,

igUfa~;titutos

Administración
11 (tNMAT); y

CONSIDERANDO:

BUENOSAIRES, '1 O t'lA

I
del Regis ro de la

. I
Tecnologí'a Médica

si citó a la

p0r el áreafirma recurrente

.1 t .. tIn erVlnlen e.
I

Que por las presentes actuaciones la firma SEISEME S.A.

~EGISTRODE FAMILIA DE PRODUCTOSMÉDICOS(CLASEIl). j
I Que a los fines de dar trámite a los presentes ac ,uados

I
para que cumplimentara los recaudos exigidos

solicita

. Que habiendo transcurrido 60 (sesenta) días ~e inactividad, el

'tepartamento de Mesa de Entradas citó nuevamente a la firima recJrente, por

I!In plazo de 30 (treinta) días bajo el apercibimiento contenido en el krtícu'o 1°

i I'ilnc. e), Apartado 9 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos NO

19.549. Situado en la foja 45.

I ! Que habiendo transcurrido el plazo legal sin que la firma recurrente

1

\
I

impulsara las actuaciones de manera efectiva, corresponde declarar la caducidad

del procedimiento incoado y disponer el archivo de los presenJes actuabos.

, Que la Dirección General de Asuntos JUrídiC~S ha ~omado la

~\N1 I intervención de su competencia.

~W!/(



"2017 - AÑO DE LAS LERGfAS RENOVABLES", I

I
DISPQSICIÓN N° 2138 O•I f CfgyLlntsteno ue Sawa

Secretaria áe CPofíticas,
'Rfgu(ación e Institutos I

I
JFN'M)l'T

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO

I '

1,490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

I '

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN
I
,NACION
I

L DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

I ' DISPONE:

I
Disposición. Gírese a la Dirección

Jfectos. Cumplido, archívese.

ARTICULO 10.- Declárese la caducidad de los presentes actuados incoa os por la

Ifirma SEISEME S.A.

I

ARTICULO 20.- Dispónese el archivo de los actuados. .

JRTICULO 30.-Regístrese; por el Departamento de Mesa de El~tradas notifíquese

all interesado haciéndole entrega de la copia autenticad, de la presente

de Gestión de I f L T' .n ormac¡on ecnlca a sus

'1Expediente NO1-47-0000-21535-12-5

I

tclISPOSICION NO
'1cr.g.,

2380
!~

Dr. ROBERTO LJDl! "
Subadmlnlslrador NaCi?Oal

A.N.M.A.T.
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